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Oficial 
DE LA í»JtOV [Mil V DE L E 0 \ . 

4I)VERTRNCIA ÜFICIALV ' i 

Lnogo ()aa Ion Hroc. Atoaldos y Secretarios re-1 
«ibftn loa números del Boletín^nc correepondan al 
fiiatrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
«Uio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 
' Loa Sccretarioa cuidarán de cense'rvar IOBBO/Í-

iine» coleccionados ordeBadamcnte para su éncuá-] 
da) unción qaedeberá veriñearse cada a ñ o . . 

SE PUBLICA. LOS LU^ES."MIERCOLES Y VIEi tMiS . 

Lassuscricioncs so admiten en la imprenta do Rafael G a » o ¿hijos, 
Plegaria, 14, (Pacato de loe Huevos.) 

PRECIOS. Por 3 meses 30 ra.—Por 6 i d . 50, pagados al solicitar la 
auacricion. • 

ADVERTENCIA EDITOMÁL. 

Las diaposiciones de las Autoridades, cscepto 
las que sean á instancia de parto no pobre, se in
sertarán oficialmente; asimismo cualquier unció 
concerniente al servicio nacional, que dimane dn 
las mismas; pero lo» de interés particular pagarán 
«n real, adelantado, por enda línea de inserción. 

PARTE O F I C I A L . 
fresiJeotii del Gaurjo d« liaii lrts. . 

S. M. el R e j (Q. D . G . ) , Sn 
A. R. la Serma. Señora Princesa 
de Asturias continúan en esta 
Córte, sin novedad en sn impor
tante salud. •.. 

. S. M. la Reina Doña Isabel y 
sus Augustas Hijas continúan en 
Sevilla sin novedad en su impor
tante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Dirección genernt de Beneficencia 
y Saiildnd. 

cmcui.An. 
La ley de 21 (le Julio ú l t í m . pro

mulgada en 22 del mismo mes p a n 
el arreglo de la Deuda del Estado, 
dispone que todos los créditos ' an t i 
guos comprendidos en el arreglo de ' 
1851 liquidados j pendientes de con-
rersion en Deuda al 3 por 100 . que 
aun no se hubiesen presentado á con-
Tersiou se declaren caducados sino lo 
estuviesen por.virtud de leyes ante
riores, en el caso de no veri6carse su 
presentación dentro del improrogable 
plazo de seis meses, á contar desde el 
dia de la promulgación de dicha ley , 
6 de no hacerse en el mismo plazo las 
justiñeaciones de personalidad esta
blecidas por disposiciones vigentes. 

También caducarán según la mis
ma ley los créditos pendientes de 
reconocimientos y liquidación com
prendidos en el arreglo de 1851, cu 
yos interesados no completen las i n 
formaciones de personalidad estable
cidas en el dia, aplicándose á estos 
créditos el art. 11 de la ley de 28 i a 
Febrera de 1873, dictada sobre cadu
cidad de créditos de la Deuda del per
sonal. 

En poder de algunas autoridades y 
corporaciones civiles y ecl is iást icas , 
de particulares y otros representantei 

de fundaciones de Beneficencia, exis
ten ó deben existir láminas del .5 por 
100 n . negociables y otros créditos 
procedentes de las ventas de bienes de 
Patronatos, Memorias y Obras pias 
verificadas con'arreglo al Heal decre
to de 19 de Setiembre de 1798, cuyas 
fundaciones en muchos casos fueron 
con. posterioridad agregadas á . otros 
establecimientos generales, provinr 
ciales, municipales ó particulares, 
efecto de.varias disposiciones, y para 
aliviar por lo común la escasez de ren
tas á que habian venido las funda
ciones favorecidas. 

Corto fué el número de representa
ciones que al obtener, el beneficio c i 
tado, se ocuparon de depurar el total 
de bienes y derechos con que estaban 
dotadas las, fundaciones agregadas, 
contentándose con utilizar los bienes 
que les habian quedado sin vender 
y dejando por aclarar los créditos que 
tenían contra el estado. • 

Hoy que la ley fija un término fa
tal para reclamar la liquidación y 
conversión de esta clase de créditos, 
es indispensable que tanto los repre
sentantes de toda clase de fundacio
nes benéficas, como las Juntas pro
vinciales de. Beneficencia, se ocupen 
sin: levantar mano, no sólo de revisar 
los inventarios y .documentos referen
tes á las fundacionesde su cargo, sino 
do examinar las carpetas-extractosque 
periódicamente se publican en la Ga
ceta de M a d r i d de las relaciones exa
minadas y aprobadas, expresivas de 
los capitales nominales que han re
sultado á favor de cada fundación por 
el valor de sus bienes vendidos con 
presencia de las cuales se emiten por 
la Dirección de la Deuda pública las 
inscripciones instrasferibles respec
tivas. 

Con tales datos podrán presentar 
los interesados las relaciones que de
termina la ley acompañadas de los 
documentos correspondientes en la 
Dirección general de la Deuda públi
ca, ántes del 22 de Enero próximo, en 
cuya fecha termina el plazo fijado. 

Cuándo las autoridades, corponicio ' 
ues particulares ú otras representan
tes dé fundaciones carezcan de los do
cumentos-representativos de los c ré 
ditos ó encuentren alguna otra difi
cultad para sus gestiones, pueden-
acudir .á esta Dirección general ó á 
las Juntas provinciales de Beneficen-
cis 'pidiend. e l ' aux i l i . ó remedio nece
sario &' fin^de.evitar la caducidad. 

Si resultasen de 'las liquidaciones ó 
conversiones áfectuadas, créditos á 
favor de instituciones sin representa
ción, por abandono-ó descuido d é l o s 
Patronos á quien fueron confiadas por 
los fundadores, las Juntas de Benefi
cencia i n s t r u i r á n los oportunos expe
dientes para que puedan ser autori
zadas á ejercer los' correspondientes 
Patronazgos; según se dispone en la 
facultad'O.Vart. 14 del Heal decreto 
Instrucción de 27 de A b r i l de 1875. 

Esta Dirección general espera del 
acreditado celo de V . S. por los inte
reses de la Beneficencia, que dando 
ámpl ia publicidad & la presente cir-
•cülar y auxiliado de la Junta de esa 
provincia, emprenderé los trabajos 
que quedan relacionados hasta lograr 
noquede olvidado el más insignifican
te de los crédi tosqueá su favortengan 
las fundaciones benéficas de su juris-
dicion. Dios guarde á V . S. muchos 
aüos . Madrid 23 de Octubre de 1876. 
— E l Director general, José de Cam-
poamor.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de León. 

Gobierno de provincia. 

O H Ü E N P U U L I C O . 

C i r c u l a r . — N ú m . 77. 

Habiendo desaparecido de la 

casa de D. Victoriano Torbado, 

vecino de San Pedro de las Due

ñas, Ayuntamiento de Gallegui-

llos, el mozo Toribio Fernandez, 

hijo de Tomás, vecino de Pece-

flil, en el Ayuntamiento de Villa-

mol, cuyas señas personales se 

expresan á continuación; encar

go á los Sres.' Alcaldes, Guardia 

civil y demás .agentes de mi au

toridad, procuren la busca y 

captura del ¡ndicado sugeto, po

niéndole, caso de ser habido, á 

mi disposición. 

León 22 de Noviembre , de 

1876.—-El Gobernador, Nicolás 

Carrera. 

Edad 19 años, estatura regular, 

pelo castauo, nariz regular, ojos par

dos, barba lampiña, cara redonda y 

color t r igueño . 

C i r c u l a r . — N ú m 78. 

No habiéndose , recibido los 

datos de producción vinícola que 

se reclamaron en 18 de Febrero 

último más que de los Ayunta

mientos pertenecientes á los par

tidos judiciales de L a Bañeza, 

La Vecilla, Murías y Riaño, hago 

presente á los Alcaldes de los de

más Ayuntamientos de la pro

vincia que si en el preciso térmi

no de 8 días no remiten los re

feridos datos con arreglo al mo

delo Inserto en este BOLETÍN, se 

harán acreedores á la multa de 

SOpeselas con la cual quedan 

desde luego conminados. 

León 22 de Noviembre de 

187C.—El Gobernador, Nicolás 

Carrera. 
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C i r c u l a r . — N ú m . 79. 

La Comisión del Banco de É^pnfiá: 
de esta capital, me ha remitido con fe-. 
cha 20 del corriente, la nota ijiié sé 
ioierta á con t inuac ión / dé la Canti
dad que ha recibido en concepto de 
suácricion para la Cnja de inút i les y . 
huérfanos de la ú l t i m a guerra c i v i l , 
y que lia sido entregada directamen
te en dicha Comisión. 

Ptutai . Cénts. 

.El Director y Profesores 
dei'Institutb provincial de 
héf>tí. - y . . . . . 20 50 

Loque se publica en este periódico 
oficial para conocimiento y satisfac
ción del interesado. 

León 22 de Noviembre de 1876.— 
E l Gobernador, N i c o l á s Car re ra . 

Diputación provincial. 

Sesión del dii 0 1% Nttictnb» i * 
PHBSIBBNCIA DEL Slt. GUIADO FERRBft. 

Abierta la sesión á las doce de su 
mañana con asistencia de los Diputa
dos Sres. Florex* Suquilvide, Pérez 
Criado, Cubero, Garza, Ureña, Ban-
ciella, Mercadillo. Redondo, Garcés, 
Sánchez Alonso, Llamazares, Mata, 
Aramburu, Varona, Rodríguez del 
Valle, Eguiagaray, Molleda y San: 
chez (D. Perfecto); y leída el acta de 
la anterior/ quedó aprobada. 

Se leyeron dos dictámenes de la Co
misión de Beneficencia respecto á la 
admisión de unos huérfanos en el 
Hospicio y concesión de un socorro á 
Victorio Carro. 

Entrándose en la órden del dia y 
dada lectura por segunda vez del dic-
támen de la Comisión de Fomento 
proponiendo que con preferencia al 
trozo 1.° deí camino n ú m . I . * del Par
tido de Sahagun, se repare el puente 
sobre el Cea, en aquella vil la , le i m 
p u g n ó el Sr. Mora haciendo prestante 
que el dictiimen está en completa con-
tradición con el acuerdo adoptado en 
el dia de ayer acerca de la preferencia 
que merecen los caminos designados 
en todos los partidos con los números 
primeros sobre las restantes obras por 
indispensables que se reputen. Dijo 
que el camino n ú m . l.8de Sahagun 
era el que desde Almanza pasando 
por V i l l a h i viera conducía & Gradefes; 
el 2.* desde Almanza al Puente del 

.Mneye; el 3.* desde 'la carretera de 
Sahagun á la de Rivadesélla por las 
inmediaciones de Villaverde en direc
ción á Snldaüü y el 4.* desde la Esta
ción de E l Burgo por Villamoratiel á 
Matallanu. En tal concepto era indu
dable que el puente cuya reforma se 
solícita no satisface otras necesidades 
que las del puebl'j de Sahagun poco 
acreedor dada su morosidad y perti
nacia para contribuir al sostenimien
to do las cargas 'provinciales, a que 
se le dispensase preferencia de nin
g ú n g é n e r o , con perjuicio de los 
Ayuntamientos intefesadós en cons
t ru i r el camino níím. i.8, ó infracción 
de los acuerdos de.la Asamblea:. Leyó 

á seguida algunos párrafos de la Me
moria relativos al estado económico 
de Sáfeagun y descubiertos á favpjj 

¡de la Géja de la provincia , couclú-" 
ye'hdo xítin rogar á los Sres. Diputa
dos desabiten el áictéfriien leído, que 
además de conculcar la jurispruden
cia establecida, á'conceder un pr iv i - . 
legio á favor del Municipio ménos 
acreedor á él entre todos los de la 
provincia. 

Contestó el Sr. Llamazares, que era 
sensible que no estuviesen presentes, 
los demás firmantes de la proposición 
Sres. Alaiz, Bernardo y Martínez, 
porque siendo naturales del partido 
de Sahagun y más conocedores de sus 
necesidades, sabrían refutar mejor 
que el orador los razonamientos del 
Sr. Mora. En la necesidad, pues, de 
usar de la palabra, empieza por asen
t i r á todas las consideraciones del Se
ñor Mora, respecto ó la conducta del 
Ayuntamiento de Sahagun, digna de 
que se'tenga muy en cuenta por la 
Asamblea y Comisión para obligarle 
á que satisfaga sin ulteriores consi
deraciones y aplazamientos, cuanto 
adeuda por descubiertos de ejercicios 
pasados y por el corriente á la pro
vincia, pero de este dato no puede n i 
debe partirse para impugnar el dictá-
men, por en>tnto el puente no es solo 
para el vecin larío d * 'Sahagun, niño 
para todos los del distrito y los res
tante» de la provincia que tengan 
necesidad de i r á Palencia, mientras 
que el enmino desde Almanza por V i 
llahi viera, después'de no tener impor
tancia alguna, tendría que quedar 
abandonado, una vez que con los 
fondos consignados en el presupuesto 
para esta obra, no podrá-construirse 
mas que un solo kilómetro 

Terció también en el debate el Se
ñor Redondo, quien demostró que 
afortunadamente el plan de caminos 
se había anulado en la sesión dé ayer: 
que el Puente era importante bajo el 
punto de vista arquitectónico y el de 
las necesidades á que respondía, y que 
no debiendo continuar por más tiempo 
el derroche de los fondos, era preferi
ble ejnplearlos en conservar los mo
numentos, que uo en retazos de carre
teras que de seguro no se concluirán 
n i l legarán nunca á dos kilómetros, 
porque hay partido que con los fondos 
que tiene existentes no puede satisfa
cer el'desraonte en roca de 100 metros. 

Discutido suficientemente el apun
to, se aprobó el dictámeu en votación 
nominal por once votos contra diez en 
la forma siguiente: 

S e ñ o r e s Que d i je ron S i : 
Suquilvide, Molleda, Cubero, Gar

za, Ureña , Redondo, Sánchez Alonso, 
Sánchez IbaOez, Llamazares, Rodr í 
guez del Valle, Sr. Presidente. 

S e ñ o r e s que d i j e ron N o : 
Pérez Criado, Banciella,- Eguiaga-

ray, Fernandez Florez, Mercadillo, 
Garcés, Mata y Mora Varona. 

En vista del díctámen de la Comi
sión de Fomento en la pretensión de 

Donl'JuIian Llamas, contratista del 
Puente de Torteros, pidiendo el pago 
de-4.8i í9 pesetas y 7 céntimos que re-

"sultan á su favor en la liquidación de . 
fin i t i va de dichas obras, y que no co
bró en vir tud de acuerdo de la Comi
sión provincial fundada en que ha-
biéndose-instruidu expediente guber
nativo por la corta fraudulenta de las 
maderas empleadas en el Puente, de
bía esperarse la resolución de los T r i 
bunales, la Diputación, considerando 
que como persona jurídica está en el 
deber de cumplir con las condiciones 
del contrato y satisfacer las liquida
ciones en la época convenida, acordó 
abonar ¿ dicho sugeto lo que se le 
adeude, sin perjuicio de las responsa
bilidades é indemnizaciones que los 
Tribunales acuerden en la causa cr i 
minal que se sigue por la corta y ex-
tracciou de 80 piés de roble en los 
montes . proco mu nales, del A y u n t a 
miento de Bu ron sin estar autorizado 
para ello el contratista Sr. Llamas. 

Declarada urgente la discusión de 
dos dictámenes de Beneficencia, se 
acordó de conformidad con la Comi
sión, recoger en el Hospicio de esta 
ciudad á los huérfanos José Maria y 
María Paula Juárez • M a r t í n e z , natu
rales del-Puente del Castro, y conce
der un socorro de 125 pesetas á Vic
torio Carro, padre de Isidoro, soldado 
del Batallón Cazadores de Alculea, 
muerto en las inmediaciones de I r ú n . 

Sr. Presidente. No habiendo más 
asuntos: de que tratar se levanta la 
sesión, avisaudo para la primera á 
domicilio. 

É r a la una. 
León 1Ü de'Noviemb re de 1876.— 

E l Secretario, Domingo Díaz Caneja. 

Secretaría.—Suministros. 

PRECIOS que esta Comisión provincial y 
el Sr. Comisario de Guerra de es
ta ciudad, han fijado para el abono 
de los artículos de suministros milita
res que hayan sido facilitados por los 
pueblos, durante el mes corrisnte. 

ARTÍCULOS DE SUMINISTRO. 

Ración de pan de 21 onzas cns-
lellunas 0 

Fanega de cebada A 
Arroba de pap 
Arroba de acuite.. . . 
Amiba de carbón vojutal. 
Arroba de leila 
Arriba de vino 
Libra de carne de vaca. . 
Libra de carac dü carnero. 

REDUCCION AL SISTIiJÍA M ETMCO 

EN SU EQUIVALENCIA EN lUClONÜS. 

Ración de pan de 70 dccápiramos. 
Ración de cebada de09.:i"¡¡ litros. 
Quintal métrico de paja. . . . 
Litro de aceite 
(¿ni ni a l métrico do carbón. . . 
Quintal métrico de leña. . . , 
Litro de vtno 
Kilógramo de carne de vaca. 
Küógramo de carne de carnero.. 

24 
71 
65 
SS 
89 
2S 
tíO 
41 
M 

si 
59 
G5 
39 
73 
52 
27 
90 
90 

- Los cuales se hacen públicos por me
dio de este periódico oficial para que los 
pueblos interesados amalen i los mil* 
mos sus respeclivus reiacioiitis, y en 
cumplimiento A lo dispuesto en el ar
ticulo 4.° de la Keal órdtw circular de 
45 de Setiembre de I M S , la de 22 do 
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Mario de ISaO.y ílcmás disposiciones 
¡ lOst iTioros . 

León 16 do Noviembre de 1876.—El 
Vice presidenle, Manuel Aramburu A l -
varez—P. A. D. L."C. P.,'EI Secrelario, 
Domingo Díaz Caneja. 

Oficinas de Hacienda. 

ftlmioiitraeioB «esBóniei de l i prsnaeii ie UOB 

Sección üo IntervoncioD. 
Conlinú i la relación de premios de for

mación de matriculas insería en el 
BOLETÍN OFICIAL, nú ra. 59, fecha 15 
del corriente mes. 

Partido 4a RlaAa. 
Pneblos. 

Acebedo. . . . 
Boca de Huérgano. 
Buron 
Cislierna. . . . 
Lillo 
Maiafla 
Oü'ja de Saiambre. 
Fosada de Valdeon. 
Prado 
Prioro . . . . 
lieiiHilo 
Reyero 
Riado. . . . . 
Saliimon. . . . 
Valilerrueda. . . 
Vígamian. . . . 
Villayandre. . . 

Partida de Sahagnn 
Almnnza. . . . 
Beicianos del Camino. 
ElBu'go. . . . 
Calzada. . . . 
Banalrjiis, . . . 
Oaslruiniidarra. 
Oasirotlerra. . . 
Cea 
Cebanico. . . . 
Cuhül.is ele Itueda. 
l¡SCid)¡ll'. . . . 
<inlli<¡{uilliis. . . 
üiiiilnliza del Pino. 
(Jnijal de Campos. , 
loar» . . . . . 
Joaiilla 
Vegn de Almanta. . 
Sa"liccs ilel Rio. . 
Saliiiniin. . . . 
Santa Cristina.. . . 
Valdep'do 
Villamartin de D. Sancho 
Víllamizar 
.Villamol 
Villninnrallcl. . . . 
Villavelasto. . . • 
VilUvenli'. ile Arcayos. 
Villasiiláll. . . . . 
Villeza 
Partido do Valencia 

Alpadefe 
Anlnn 
Cabri'rns del Rio. . . 
C u m p n z a s 
Castilfaié 
Ciislrnfuerle. . . . 
Campo de Villavidél. . 
Cimanes de la Vega. . 
Corvillus 
Cubillas de los Oteros. 
Fresno de la Vega.. . 
Fueiil»s de Carbajnl. . 
üiirdnueilln. . . . 
Giisemlos de los Oleros. 
Izagre 
Malaileon 
Malanza 
('ajares de los Oteros.. 
San Millán 
Santas Martas . . 
Toral de los Guzmanes. 
YaWcmora 
Valderas 
Valilevimbre. . . . 

de 

Peta. Cl° 

TTS 
5 88 
1 70 
9 25 
* 50 
. 75 
I 32 
1[51 
» n 
1 t 4 
» 76 
» » 

15 48 
1 25 
1 69 
5 16 
1 51 

8 31 
» •» 
i'eo 
1 67 
» 73 

2 07 
» 50 
» • 
> 50 
» • 

53 
» » 
> 77 
u 83 
» 47 

57 58 
» 44 

6 68 
. 2 ! 
» 28 
. 76 
» 19 
f '70 
¿ S I ' 
7 57 
1 03 
. 38 
1 28 

1 17 
» 07 
» 59 

n. •filan. 
• 66 

19 
24 
47 

. 40 

. 38 
1 69 

. 28 
• 55 

• l í 
• 47 
» 32 
1 20 
. 27 
1 66 

8 60 
> 85 

Valencia (le D. Jiían. . . 
Valverdc Enrique. . . 
\illaljiaz 
Villademor 
Vlllafer. . . . . . 
Villacé 
Vlllamandos. . . . . 
Villamnlían. . , . . 
Vill.mneva de las Manzanas. 
Villahornate. . . . . 
Villaquejida 

Partido de l ia Vecll la. 
Bollar. . . . . . , 
Cármenes. . . . . . . . 
La Ercina. . . . . . 
La Pola de Cordón. . 
La Robla. . . . : , 
La Vecilla 
Malallana 
Rodiczmo. . . . . . 
Santa Colomlia dé CurueOo 
Valdelusueros. . . . 
Valdepiélago 
Valdeteja. . . . . . 
Vegaoervera. . . . . 
Vegaqueraada 
Partido admlnlslratlvo 

ferrada. 
Alvares 
Arganza 
lialboa. 
Barjas. 
Bembibre. . . . . . . 
Berlanga 
Borrenes 
Cacabelos. 
Caballas-Raras 
Camponaraya. . . . . . 
Candin . 
Carracedelo. . . . . , 
Castrillo de Cabrera. . . . 
Castropodame 
Congosto 
Corullon 
Cubillos 
Rncinedo 
Kabero 
Pulgoso. -
Fresnedo. . . . . . . 
Igtteiln 
Lago de Carucedo 
Barrios de Salas 
Mnliiiaseca 
Noceda 
Oenciii . , 
Parailasocn. . , . . . 
i 'áruno .del Sil. . . . . 
Peranzanes 
Pórtela 
Prianmza del liierzo. . . , 
Puente Domingo Florez. . . 
Sancedo 
San Ksleban de Valdueza. . 
Slgüeya 
Toreno , . 
Valle de Finolledo 
Vega de lispinareda. . . . 
Vega de Valcarce 
Vdladecanes . . . . . 
Villafranea del Bierzo. . , 

LUÍ Alcaldes y Secretarios del partido 
administrativo de Ponfurrada, acudirán 
para el cobro & aquella Adininislracion-
Deposilaria i la que será pasada opoc-
tniiamente por esta Principal la enrres-
pondiente nómina, pero sujetándose en 
un lodo á las prescripciones del citado 
BOLETÍN, IIÚIII. 59. 

León 13 de Noviembre de 1876.—El 
Jefe económico, Carlos de Cuero. 

23 98 
1 72 
. 60 
1 92 
8 13 
2 47 
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2 86 
7 53 
1 13 
• 16 
> 38 

4 35 
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2 98 
5 o l 
» 50 
4 65 

20 67 
i) 78 
1 58 

47 65 
• 39 
» 83 
4 98 
2 52 
1 56 
2 50 
4 22 
1 90 
2 08 
4 18 
2 45 
» 83 
» 35 
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1 01 
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4 56 

16 
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2 14 
3 65 
1 16 
> 33 
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3 42 
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35 
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CO.VSU.tlOS. 
Sección de Admlniitracion. 

La Dirección general de Impuestos, 
en circular fecha 14 del mes actual, d i 
ce á esta Adminislraeim económica lo si
guiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado 1 esta Dirección general, 

cbn fecha de ayer, la Real órden que 
sigue: 

' Enómo. Sr.: He dado cuenta al Rey 
(q. D. g.) de las instancias producidas 
por varias corporaciones provinciales y 
múnfeipáres, re'ctannaiído contra la Real 
órden de S de Enero último, que dispuso 
estaban sujetos al pago del impuesto de 
consumos los granos destinados ;á la 
siembra. En su vista y considerando, 
que el impuesto sobre cereales tlb' pááde 
gravar los destinados & la éiertiBr'á. ya 
por estar en conlra'liccion con!l'a: íhilplé 
del tributo, cuya base es el consnrao, ya 
porque no esti autorizado por ley algu
na ó disposición do carácter general fun • 
dada en la misma, S. M , conformándo
se con el dlc'tánien del Consejo de Esta
do en pleno y de acuerdo con el de Mi
nistros, se ba servido derogar la citada 
Real órden de 5 de Enero último, y de
clarar libres del derecho dé consumos 
los cereales destinados á la siembra. 

De Real órden lo comunico á V. S. 
paia su conocimiento y efectos cotfíi-
guienti-s.» 

Lo fue se insería en este BOLETÍN o r í -
ant i para conocimiento de las corpora
ciones provinciales y municipales, co
mo igualmente de los.particulares inte
resados. 

León 18 de Noviembre de 1876.—El 
lefe económico, Cárlos de Cuero. 

Nota de la recaudación obtenida por 
el impuesto de consumos A cargo del 
Ayuntamiento de esta capital en los dias 
que se expresan á continuación. 

PeKlns. r.8. 
Dia 19. 

Por derechos del Tesoro. . . 1 026 53 
Recargos y arbitrios munici-

cipales. . . . . . . . . . 973 56 

Total. . . . 2.009 09 

Dia 20. 
Por derechos rtiil Tesoro. . . 
Recargos y arbitrios iminici-

pale». . . -

Total. . . . 

402 15 

528 57 

930 72 

León 21 de Noviembre de 1876.-
Jefe económico, Cárlos de Cuero. 

•El 

En el sorteo celebrado en Madrid el 
dia 6 del corriente para adjudicar un 
premio de 625 pesetas concedido á las 
huérfanas de militares y Patriotas muer
tos en la pinada guerra civi l , y otro de 
igual cantidad otorgado por decreto de 
17de Setiembre de I 8 7 Í á las huérfa
nas de Militares y Patriotas muertos á 
manos de los partidarios del absolutismo 
di'sde t .* da Odubte dvs 1863, ha cabi
do en suerte el primero á D,* Teresa 
Maiti hija de D.José, soldado del primer 
Batallón Franco de voluntarios de Valen
cia, y el segundo á D." Mercedes Gonzá
lez Pela, hija de D. Nicanor. Coman 
danle del segundó Batallón del Regi
miento de Infantería de Bailen, muerto 
en el campo del honor.-

Lo que se anuncia en el presente BO
LETÍN OFICUL para que llegue á conoci
miento de las interesadas. 

León 14 de Noviembre de 1876.—El 
Jefe económico, Cárlos de Cuero. 

Negociado de Estancadas. 
En la Gaceta (de Madrid, correspon

diente nidia 12 i t i actual, sé halla i n 
sería el'siguicnte anuncio. 

'Dirección general dtí Rentas Estanca
das.—El dia 21 de Diciembre próximo 
venidero, de una y media á don de la 
tarde, tendrá lugar en esta Dirección ge
neral una subasta pública con el objeto 
de contratar el suministro en las Fábri-

•cas de lábafcós delaPeninsula'de 12.500 
gruesas de papel corlo,fuerte para liar los 
cigarrillos de cueva labor, clases finas, 
que se calcula' podrán necesitar dichos 
establecimientos hasta fin de Junio de 

'1878; debiendo celebrarse el remate 
bajo el tipo máximo de 4 pesetas cada 
gruesa de 12.000 papelillos útiles y cor
tados, según las muestras que junta
mente con el pliego de condiciones po
dran examinaren esta misma Dirección 
Ins que deseen tomar parte en la subas
ta desde la publicación de este anuncio 
hasta el dia en que aquella ha de efec
tuarse. 

Los licitadóres eulre'garán en el aclo 
de la subasta en pliegos cerrados, que 
rubricarán en sus cubiertas, las propo
siciones que hicieren; en la inteligencia 
de que una vez presentallas no podrán 
por ningún concepto retirarlas, ni se ad
mitirá ninguna después de las dos de la 
tarde en punto. 

Para que estas proposiciones sean vá
lidas, los interesados cuidarán de redac
tarlas con extricta sujeción al modelo 
adjunto, expresando el precio por pesé-
tas y céntimos de peseta, sin otra frac-
clon menor y sin agregar ninguna condi
ción eventual; y además acompañarán 
por separado la cédula de empadrona
miento y los documentos necesarios á 
justificar: 

1." El haber constituido próviamen-
te en la Caja general de Depósitos, co
mo necesario para optar á la subasta, 
la suma de 2.500 pes ias en metálico, 
ó sus equivalentes en la clase de valores 
admisibles según lo dispuesto en Rea| 
decreto de 29 de Agosto último, publi
cado en la Gaceta de i . * de Setiembre, 
y demás órdenes vigentes. 

Y 2.* El haber también satisfecho 
por contribución al Estado la cuota cor
respondiente á los dos trimestres inme
diatamente anteriores i la fecha de esta 
subasta. 

Lo que se anuncia al públicn para 
su comcimiento. 

Madrid I I de Noviembre de 1876. 
—El Director general, José llivero. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 

D. N . N . , vecino de y que reúne 
todas las circunstancias que exige la ley 
para presentarse en acto público, ente
rado del anuncio inserto en la Gacela de 
Madrid, núm. . . , fecha..., y du cuan
tas condiciones y requisitos so previenen 
para obtener en subasta pública la adju
dicación del suministro de papel para 
liar cigarrillos cortos, clases linas, que 
necesitan las Fábricas de la Península 
desde la fecha en que so adjudique el 
servicio hasta fin de Junio de 1878, se 
compromete & entregar cada gruesa de 
12.000 papelillos útiles y cortados, con 
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sujícien i las condtcisDís eslipuladas, 
i(ior el precioide...,pescU8¡..-,cípt¡ino». 
, vv.i-;(Peíto i (lri»»!Íel.lirt«9i»do¡¡) ; 

Zo que.» flfiywcio í t i el p n u i M . J t ó -
v m m OFICIAI' p e a . conocimitnlo; i e lt$ 

r.1 •qve destto mle r t i amen i jo tMncioyada 
siibóstai •• y i '.u ÜÍJ ¡ • • v i v ' i ! 

. jg:£Mii-16 ((«..ffoeiííllirírf»; 1.87,6.--t£/ 
.. 'JifeieonémieoyCirloiá^Pum .-¡r '-.;< I 
. .J . • . ^ • • ¡ i . i . I 

» ADMINISTBACION SUBALTERNA; 
- i . . ; r : . ; :MI^AMMU^ ' ' ) 'Ü'* . : ' ! . - , 
: i: . i <;/,! — n ; i , : ' 'Vt- | 

> i .Desde el di» 4.6.tt jOndeímes¡s(i¡ual 
1 ambos inolusivii, s» halla ablerta-laiofi-
sina de Recaudación de.r.ooBlri.huciones 

, dlreclaB .dei. Ayuntamiento de {esta vil la. 
. establecida de liias de., la,,iglesia¡dq la 
. . Encina, • cosa de S). Gaillermó Encinas', 
,,, todos Jos días y,en las ihoraa,d,e.och«¡de 

.la .motlana á l.res.de la tarde.' ^ „ i i 
Se ruega á los cqnlribuyenies la n¡a: 

. yor puntualidad el, pago de sus cuo
tas, i . fin de evitar los apremios,y recar^ 

, igos señalado»; por, }nstrucc¡on¡ que se 
-¡exigirán sin contemplación ¡ de ningún 
. género, tiascurrido que sea el plazo que 
, queda.designado, con acuerdo de las,au-
, loridades.de.esla Yllla., , , ,,. ¡ 

i . También se (es advierte que . los, que 
r hayan recibido el .des'cuentp_de. la, déci

ma paite del empréslilq.Bocional se sir-
. vsn.presenlar .al tiempo,de hacer, sus 

pagos los titules q .facturas ¡ correspon
dientes;.teniendo,en piro caso, que rein
t eg ra rá esta Recaudapipn de lo,que ha
yan percibide por e^referido descuento. 

.Ponferrnda lOde Noviembre de 1876. 
,—El Recaudador, Joaquin, Feruandei.; 

Ayuntamientos.' 

Alcaldía conslitucional^de ; ' 
Lai6'déaC'afneido.!í 

Sé halla \ácante la Secretarla de esle 
Ayunlomlento con la dptáqioñ anual de 
SSO pesetas, pagadas por'triméslrés (le 
los fondos municipales, Los aspirantes 
prescñlarán sus suliciludcs , documenta

das en esta Alcaldía en el lérmino de 1S 
dias A crin lar desde la inserción dé este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de lá pro
vincia, pasados los cuales se proveerá; 
siendo de advertir que , el que haya de 
ecr agiaciado con ella deberá fijar su 
residencia en esté Ayuntamiento. 

Lago de Camcedo y Noviembre 4 de 
1876.—Por ausencia del Alcalde; El 
Teniente Alcalde, Remigio Vidal. , 

Alcaldía consMucionat de 
Chotas de Abajo. 

En el pueblo de Chozas de Arriba 
está depositada una vaca que se recogió 
el dia 9 del corriente, su color es pardo, 
astas cerradas, de bastante alzada y 
como de once anos du edad. Su dueño 
puede personarse á recogerla con per
sona que le garantice y pagar la man. 
tención de la res. 

Chozas de Abajo 21 de Octubre dn 
(876.—El lenlenle Alcalde, Ángel Lo -
renzana. ' ' ' ' 

, , : JUNTA DE CÁRCEL DE LEON Y SU PARTIDO. 

•! : , , . ¡ i . íCOMÍmce DÉ 1876 A 4877. • 

Reláclop dé las'cahtkládes qne adeudan tlos Áyuntámlénlos dé esle (A'rttdiiViiair.va-
' rins Irimeslres correspondieutes á dichfl^ftp económico. . 1 , 

lAynntámientos. Trimestres, f" Pesetas! 
u l n, I ' • 

Cs. 

"Camfcén i» . ' . : . ' . i . -
i Cimanes del Tejar: . : . • 
Chózas de Abajo. . . . . . 

.Cuadros."', . . . . , r 
' 'GáWfeii ' ' ' .!••••;«•!•.!••••< • 
'iGradéfes." ';• n-''.*' '• • '• 
iijaaBsIlla M a y a r . s i . ' . . 

On^onilla. . > . . . . . -.,. 
lRjosecó.,deíápia.p. ,lf l . : . . .. ' 
Sáriegos','" '. , ' . , . "'J' 

' 6¿ii 'Andrés del Rabaned»! . 
Sanlovenla de la Valdoncina'., 

iiYaldefresno.vi. , . •.< 
, yi l la lur lel , , . , . ; , . 
Valyerilé del Camino.. , . . 

'' Vefeas d'ercoridádo.' . . '. 
Villad'áiigósr : . ' " [ - , ' \ ! . . 

;Villaqu¡larobre." . : ; . . . . 
;Yillasabar¡fgo..L;¡..,.i. . 
Vega de Infanzones. . . . 

o:.-

v 2'.° ' 
-
.• y 2 . ' 

2_. . 
2.* ' 

.* T 2•.• , 
• • 

> y 2> 
.' y 2 : ' 
• y 

2.° • • 
2 . ' ' 
2 . ' ' 

. • y a * ! 

¿ ' 
.* y 2 . ' 

i ; ; t76-
75 

' 214 
• •í'jfe; 
";:"lo0 
. f . ' ^ g , , . 

:" l ' ,145i 
x m 

' Í 8 0 

99 

,- 1|5 
' ' 236 
' ' • ' 1 5 5 ' 
" '••581 

• ' : 1SC 
215 

•280 
> l ü -

50: 

50 

TOTAL. 5.838 25 

Leon-.y!Nóv¡embre 10 dé '1876.—LnisJbapes . 

^ Juzgados. 

Don Anlbnió 'Gar'cia Paredes,'1 Juez' de 

primera insfancia de esta villa de/Va-

lencia.de D. Juan. , 

' Por erp'resenté' ediclo 'sé citai'lláma 
y emplaza á Victoriano' 'Ancahóz;' para 
que en el lérniico da Ireinla dias, se 
presente en este Juagado á responder, á 

' los cárgps^que^onlra^l resultan,en,la 
causa criminal que se sigue por estafa á 

: Diego Manobel, jde ^esla vecindad; con 
.'operclbimieblo Jqúe.en otro caso se le 
declarará rebelde. - " 
,' Dado en Valencia deiD. Juan y Octu
bre c'mcu de mil ochocientos seléntá 'y 
seis'.'—Antonio García Paredes.—Por 
.mandado de S. Sria., Cláudio de Juan. 

Juzgado municipal de Pozuelo del 

Pá ramo . 

Por defunción del' que la desempefia-
bá, se halla vácanté la Secretarla de 
éste Juzgado' municipal. Los aspiranles 
presentarán én el nilsmo sus s'alicltiides 
docu'méntadas en el lérmíiío dé 15 dias 

& epn |ar 'desde, ja' inserción de esle 
anuncio en el BOIBTIN OFICIAL d é la pro
vincia, pasados los cuales se proveerá. 

Pozuelo del Páramo i de Octubre de 
1876, — E l Juez municipal, Vicente 
Pílelo. 1 

' ' Anuncios oficiales. 

, DISTRITO UNIVERSITARIO 

DI OVIBOO. 

PROVINCIA DE LB0K, , , 

- Habiéndose padecido equivocación al 
anunciar como vacantes con fecha 20 
'de Octubre último lasescuelasde Pedrun, 
Manzaneda y Riosequino en el parlido 

judicial de Leen, las'cuales se hallan 
servidas en propiedad, se deja sln 'efeclo 
él .expresado anuncio en lo referériteí.á 

,iás ¡escuelas indicadas. ,,1. . , . , 
,. Para que llegue á coupcioiienlo de 
los,que aspiren á las mismas y evitarles 
loa perjuicios consiguientes, he dispues
to se publique esta rectiOcacion cu el 

; BOLETIH OFICIAL do las provincias del 
distrito. . 
~ Oviedo 10 de Noviembre de 1876.— 
El Redor, León Salmean. 

,' De conformidad á lo dispuesta en lia 
Real orden de 4 de Mayo de 1875, se 
anuncian .vacantes las escuelas siguien
tes que han de proveerse por concurso 
én t re los maestros que. sirvan, en pro
piedad otras de igual clase y de la mis
ma ó super'ur dotación. 

Escuelas elemenláles de'niños: 
La de Val de San Lorenzo, en el par

tido de Astorga, con la delación de 625 
pesetas anuales. 

Las de Zotes del Páramo, en el parti
do déLa Baileza, con la misma dotación. 

Escuelas elemenlales de niñas. 

La de Fabero, en el parlido de Villa-
franca, con la dotación :da • 550 pesetas 
anuales. 

Escuelas incómplelas de niños. 
Partido de Aitorg*. 

La de Villar de Ciervos, dotada con 
62 péselas 50 cénliraos.anuales. 

' Partido de L e ó n . 
La de Vclilla de la Reina y Vegas 

del Condado, dotadas con 90 pesetas 
anuales. 
- La de Cimanes del Tejar, dolada con 
62 pesetas anuales 

Partido de Muría» de P a r e d » . 
Las de Posada y Abelgas, doladas con 

90 pesetas anuales cada una. 
Las de Sabugo, Garuefta,'Santibaflez, 

Balbueno, Yillartepan, Omahon, Ciruja-
les Villaverde, Marzan, y la del distrito 
de Villarrin y Robledo, dotadas con 62 
pesetas 50 céntimos anuales. 

Partido de Ponferrada. 

La d» Bárcena del Rio, dolada con 90 
i peselajianuales.,;, i .,,,/ ,, ; , , ,. >' 

> ú s i d e r L l a m a s , ys Santalaviila. dota-
. ! b s . c p n ^ p 2 ¡ p ^ t i s . , 5 0 c é n i . anuales./ 

Partido de ItlaAo. 

"* La l^Mar^f la ; dolada con-. 425 pese-
las.aniiaiesll_í " .V." 
,, Las:de, Bpsandp,y.:Cisl¡erna (de funda-
cioñ),' déladasüón-90. pesetas anuales. 

| Par t id* d'e Sahagun. 

'"'.í* ¡̂!<|Sifiî !|l<v',];á?)ada' ctá'.ÍM 'pa-
'selas.anuiles. [,.',.', ' ' . , ' ; , . , < • 

Partido dé L a Veallla. " 
La de Búiz"a;:dolada' con' 4 25 pesetas-

anuales. M : I 

; Partido de Valencln de O . J ü a a . 

La do Cubillas de Hós OÍéros y V i l -
verde Enrique, dotadas con 125 péselas 

ínflales 
io La de Valdemorilla, dolada con''62 
pesetas 50 céulimas anuales. : ' ! ' 

;Parlido de Villairiinea.del nierao. 

, La del .distrito de. Viariz y Villagroi, 
¡ dotada con 125 pesetas anuales.' ' •' 
iv La de Bálgoma, y la. del distrito 'üe 
.Pereda y .Sotogayoso, doladas con 6'2 
pesetas 50 cénl¡mos..'inuales. 

** ! ' ' Sustitución. " 
.w La suslltucion.de.la escuela «lemsn'l'al 
.de pidos de la Casa:Hosp¡c¡o de 'Astor
ga, dolada^cón,.500 pesetas anuales,, sin 

.má^ emolumentos. , 
' ' ' Los riiá¿siros '(l¡sfi;iiÍarán, además do 
.su ^ueldo lijo, hábitiieion capaz para 'sí 
.y, sil familia 'y las ' retribuciones de los 
-niftos quopuedan 'pagarlas'.' , ,!. 

Los aspiranles presentarán.sus solicl-
' tudés, acbmpanádas dé la relación do
cumentada dé siis méritos v servicios y 

.certificación de ¿u buena conducta mo-
'ral j religiosa á' la Junta; provincial de 
Instrocci'/n pública 'lié Leun, en.el tér
mino de 15 dias á conlar desdo .la'-publi
cación dé este aniinclo en el BOLETÍN 
OFICIAL de lá misma provincia: Oviedo 
12 de Octubre de 1876.—El Rector, 
León S a l m e a n . " . 

- , Anuncios particulares. 

' . El dia 21 del actual se extravió del 
pueblo de Valdevlmbre, un potro, de 15 
meses, pelo castaño, crin curiada, lleva 
cabezada de cánamo. La persona que 
sepa su paradero, dará - razón eu dicho 
pueblo á Felipe Sutil ó en esta imprenlá. 

En la imprenlá de esle B O L E -
Tiif.se venden las licencias que 
han.de estender los Srés . ' Alcal
des á los que corten leñas- en los 
montes, arregladas, al modelo 
publicado en el núm. 53 del ci
tado periódico oficial. 

LlIlSTOHIA DE LA ANTIGÜEDAD, 
por 

M Á X I M O D U A C K E R , 
TRADUCIDA POR 

D. F. M. RIVERO. 

Van publicados tres tomos, que con
tienen: l .° Los egipcios—Las naciones 
semíticas.—2.° Los ásirios.—Las tribus 
de Israel.—5.* Los aryas.—El Brahma-
njsmo y lá reforma de Buddha. 

Sé venden en ésta imprenta á 24 rea
les uno. , 

Imprenta de Hafael ttarxo é UUes» 
PueslodolKlli iovM .nÚB. li. 
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